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EL REY.
Atuendo obfervado 9 des
de mi ingrefo a eftos 
Dominios » la moderada 
dotación que en lo ge

neral tenian los Miniftros de Jufti-
cia de dentro , y fuera de la Corte» 
y el delamparo en que por fu muer
te quedaban fus pobres Familias» 
concebí defde luego ei deíignio de 
mirar muy particularmente por efte 
benemérito»y refpetableCuerpo» fi- 
xandole cómoda dotación»y eltable- 
ciendo Monte de Piedad»á exemplo 
de el de los Militares» con que afe- 
gurafe la afiftencia, y amparo á fus 
Viudas » y Huérfanos ; y aunque el 
cuidado > y difpendio de laGuerra me 
hizo fufpender por algún tiempo ella 
determinación> no efperé verla ente- 
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co
ramente*\ácab&da para eftabtccer la 
Dotación , y él Monte ,' en Decreto, 
y Reglamento de 12. de Enero de 
*763 9 baxo los Capítulos Contenidos 
en mi Real Cédula, dada en San II- 
defonfo á 8. de Septiembre del mis
mo. Y queriendo que en la propria 
forma, y baxo de dichas Reglas fe 
eftendielen mis piadofas intenciones 
a los Miniftros de las Audiencias* 
Tribunales de Cuentas, y á los Ofi
ciales de mi Real Hacienda , que íir- 
ven en mis Dominios de América^ 
para que lografen los beneficios de 
los de Efpaña, mande expedir las Oi> 
denes convenientes á los Virreyes de 
Nueva-Efpaña , perú , y Tierra Fir
me , para que tanteando el modo de 
eftablecerle , y adaptando el.método 
que preferibia el mismo Reglamento 
A las circunftancias , y conftitfucáoii 
de los referidos Empleos en aquellos

Do-



Dominios , avifalen la que les parer 
«iefe mas conveniente para la provi
dencia fuccefiva. En fu cumplimien
to > fe remitieron por los citados Vir
reyes los Reglamentos, formados por 
cada uno para fus refpeólivos Diltri- 
tos , con precedente Informe de Jas 
Juntas de Miniílros de Juíticia , y 
Hacienda , que difpuíieron para fu 
■examen,'y reconocimiento; los quales 
de mi Real Orden fe pafaron al mis
mo fin ¿ la Junta del Monte Pió del 
Minifterio de Efpaña 9 y con inteli
gencia del diftamen , y parecer que 
me dio jen Confuirás de 14. de Agos
to de 17^7. y 14. de Febrero de 
lyd’p. y de las varias dudas que 
ocurrían en fu eftablecimiento : de- 
feando determinar fobre ellas , á fin 
de que las Viudas , y Pupilos de los 
que me firven en dichos mis Domi
nios de America gtM$afen del beueficio

que



que los de Efpaña, mandé formar una 
Junta9 que preíidida del Marqués de 
San Juan de Piedras Alvas, Prefiden* 
te de mi Confejo de las Indias , y 
compuefta de los Miniftros de él, 
Marqués de Valdelirios, D. Domingo 
deTrefpalacios, Marqués de Aranda, 
D. Tomás Ortiz de Landazuri, los Se
cretarios D. Tomás del Mello, Mar
qués de los Llamos, y D. Domingo 
Diaz de Arce ; y D. Antonio de la 
Portilla , Contador del Monte Pió 
Militar de Efpaña, fe dedicafe con el 
poíible efmero al examen de efte im
portante objeto , teniendo prelentes 
los Documentos remitidos, y toman
do las demas noticias que júzgale 
conducentes, á fin de que, bien ins
truida del todo , fórmale el Plan , ó 
Reglamento que creyefe convenien
te al mejor modo de tan piadofo efta- 
blecimiento, y que concluido, me lo

pa-



pafafe por medio de mi Secretario de 
Litado 9 y del Defpacho Univerfal de 
las Indias. Y habiéndolo executado 
asi 9 me he inftruidc de todo lo que 
él zelo de los Miniftros de dicha Jun
ta ha trabajado (obre la materia ; y 
conformándome con fu parecer 9 he 
reiueltoj que por lo refpeétivo al Vir
reynato del Perú 9 y los Diftritos de 
mis Reales Audiencias de Chile > la’ 
Plata9 y Provincia de Buenos-Ayres» 
fe obferven los Capítulos figuientes.

CAPITULO PRIMERO.
FONDOS 9 Y C AV D ALES 

del Monte. 
ARTICULO I.

SU primer fondo ferá el importe de 
una única media mefada del fuel- 

do integro en todas las Clafes de Mi* 
niítros 5 y Empleados de que habla el 
Reglamento^ aunque no hayan tenido
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aumento > y el de qualquiera otro £ 
quien en adelante fe le dé derecho al 
Monte; y efta única media mefada le 
defcontará para que fea menos incó
moda $ en los doce mefes del primer 
ano.

II.

Sera mas fondo perpétuo 9 y fuc
cefivo en las promociones , ó pafos 
de Miniftros á mayor goce 9 el im
porte de una melada de aquel au
mento ; y también una mefada de 
todo el fueldo en los que entrafen de 
nuevo en el Minifterio.

III.

Será fondo perpétuo 9 y fuccefivo 
el de ocho maravedís 9 defcontados 
en efcudo del total de los fueldos de 
todos los Miniftros9 fin rebajar la par- 
te < dé las Medias* Annatas9 medias me-

fa-
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fitdsr» y mefadas, que van aplicadas 
sil Monte, ni las Medias-Annatas co
munes de los ingrefos f y promocio
nes que percibe mi Real Hacienda.

IV.

Será fondo fuccefivo el importe 
que aplico al Monte> de dos meladas 
del fueldo de todas las Plazas > ó Em
pleos que vacafen por muerte ,fien- 
do de los que tienen , ó tuviefen en 
adelante derecho al Monte ¿ enten- 
diendofe que por efte hecho han de 
cefar los focorros de í'eis mefes , con
cedidos por punto general á todas 
las Viudas, por Real Cédula de id. 
de Septiembre de i7dd.

V.

Será fondo del Monte tres mil pe
los * que le concedo de renta annual,

B 2 fo-



(8)
fobrc las vacantes mayores de los Ar- 
zobifpados , y Obifpados del Diftri- 
to de dicho Virreynato.

VI.

Declaro > que fe han de reglar los 
delcuentos de todos los comprehen- 
didos > y que fe comprehendiefen en 
el Monte 9 por el fueldo integro que 
gozaren como tales Miniftros > y Em
pleados 9 fin que fe tenga refpeto al 
origen > y caula de fu eftablecimien- 
to 9 y fea mayor 9 ó menor que el 
que gozan los demas Miniftros de fu 
Audiencia 3 ó Gafe.

VIL

Que á los que no gozaren el fuel
do de la Plaza 9 ó del Empleo 9 que 
les da derecho al Monte 9 fino otro 
diferente j fe les cargue por el que

go-



gocen , aunque lea fuperior; y á los 
que fe les haya formado la dotación 
para el fervicio de aquel Empleo con 
dos fueldos, fe les cargue por ambos.

VIII.

Que á los Miniftros, y Empleados, 
que defde principio del año de 1768. 
en que mi Virrey publicó , y redujo 
á práólica el Reglamento proviíional, 
que difpufo 9 y fe ha tenido prefente, 
fe jubilen con medio fueldo , no fe 
hagan mas defcuentos que del fueldo 
que retengan, fin embargo de que fus 
Viudas confervarán la acción al Mon
te por entero ; pero que íi hubiere 
algunos que hubiefen fido jubilados 
antes, han de fufrir el defcuento con 
proporción al fueldo que gozaren ; y 
el beneficio de fus Viudas ha de fer 
correfpondiente al mifmo fueldo.

IX.
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IX.

Que á los Miniftros 9 y Empleados 
con exercicio, y con folo medio fuel- 
do , no fe les hagan- mas defcuentos 
que del medio íueldo; pero fi en efte 
eftado falleciefen , folo dexarán de
fecho á la mitad de la Penííon : y por 
efta regla, fi hubiere algún Miniftro 
de exercicio fin ningún fueldo 9 así 
como no hay que hacerle defcuentos, 
tampoco dexará ningún derecho ai 
Monte.

X.

Que 1 Jos Miniftros honorarios, 
así como no fe les admite al Monte» 
tampoco fe les harán defcuentos del 
fueldo que tengan por otro Empleo, 
que no fea de los comprehendidos en 
el beneficio, ni de la penfion, ó afig- 
nacion, que para mantener los hono

res
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res fe Ies haya concedido ; pero en 
el calo de que fe 'Jes haya conferido 
el fueldo entero * correfpondiente á 
la Plaza de que tienen los honores, 
fe les harán los defcuentos, como íi 
fueran de:exercicio, y tendrán dere
cho aí Monte.

XI.
Adaptando el Reglamento del Mi» 

nifterio de Efpaña á las rircunftan- 
cias , y conftitucion de los Empleos 
de mis Dominios de America, lé in
cluyen en los defcuentos al Monte 
los Oficiales de mi Real Hacienda de 
la compréhenfion del Virreynato de 
el Perú, y Provincia de Buenos-Ay- 
res , que tuvieren mi Real Titulo, ó 
Confirmación, que es la que les cons
tituye proprietarios ; entendiéndofe 
la mifma citcunftancia para con los 
Alguaciles Mayores de Caxas, donde 
los hubiereen calidad deOficiales.

XII.
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XII.

En confequencia de efta adapta
ción , y con refpeélo á Jas piadolas 
coníideraciones , que motivaron el 
Articulo 12. Gapitulo i. del citado 
Reglamento del Minifterio de Efpa
ña > tendrán derecho al Monte 9 y fe 
les admitirá á los defcuentos : en Li
ma , los Oydores 9 Fiícales 9 y Alcal
des del Crimen de mi Real Audien
cia : el Tribunal de Cuentas 9 enten
dido en Contadores Mayores , de Re- 
fultas 9 y Ordenadores : el Juez de la 
Media-Annata , y Sifa , íiendo pró
vidos por mi Real Perfona: el Super
intendente 9 Contador, Teforero, En- 
fayador, y Fundidor Mayor de mi 
Cafa de Moneda : Contador de Bie
nes.de Difuntos: Director, Contador, 
y Teforero del Real Eftanco de Ta-

Bienes.de
Bienes.de
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bacos: Contador, y Teforero de Cru
zada. En la Plata, ó Potosí, los Oy- 
dores, Fifcal, y Proteótor de Indios 
de mi Real Audiencia : el Superin
tendente , Contador, y Teforero de 
aquella Real Cafa de Moneda. En Chi
le , ios Oydores, Fifcal, y Proteótor 
de Indios de mi Real Audiencia , el 
nuevo Contador de Cuentas, Super
intendente , Contador, y Teforero de 
la Cafa de Moneda , verificada que 
fea fu incorporación á mi Real Coro
na : el Contador de Cruzada , y los 
Adminiftradores ,Teforeros, y Con
tadores del Real Eítanco de Tabacos 
de Santiago , y de la Concepción. Y 
en Buenos-Ayres, el nuevo Conta
dor de Cuentas , y Oficiales Rea
les.

C CAJ
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CAPITULO SEGUNDO.

PENSIONES DEL MONTE , y 
los cajos 9 y circunstancias en 

que tiene lugar. 

ARTICULO I.

A Las Viudas, ó Pupilos de todos 
los Miniftros , ú Oficiales,que 

tengan acción al Monte , íiguiendo 
la regla de proporción que en Efpa- 
5a 9 y con refpedo á los defcuentos 
que fe han de hacer en Indias, fe les 
acudirá con la quarta parte del fueldo 
que gozaban fus Maridos, ó Padres, 
en la Plaza que íirvieron, durante fus 
dias 9 fin traer á colación Comifiones, 
Sobreíueldo , ni Ayudas de cofia.

II.
Tienen acción á eftas Penfiones las 

Viu-
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Viudas $ y Pupilos 9 cuyo Marido 9 y 
Padre haya fallecidos y falleciere des
de el principio del año de 1768. en 
que rigen los aumentos 9 y defcuen- 
tos 9 como queda Tentado en el Ar
ticulo 8. del Capitulo 1. pero no los 
anteriores.

III.

Quando quedafe la Viuda fin Hi
jos^ gozará ella fola la Peníion > mien
tras no tome otro eftado ; y Jo mis
mo ferá aunque tenga Hijos 9 fi los 
hubo en otro Matrimonio anterior al 
del Miniftro.

IV.

Quando quedare la Viuda con Hi
jos de aquel Matrimonios ó con Hijos 
que el Miniftro hubiefe tenido en 
otro 9 percibirá ella fola la Penfion>
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quedando en la obligación de edu
carlos > y fuftentarlos á todos, hafta 
que los Varones cumplan la edad de 
ay. años 9 y las Hembras tomen efta- 
do> ó mueran.

V.
Quando la Viuda con Hijos del 

Minillro murieíe » ó tomafe eftado» 
recaerá la Penííon por entero en los 
Hijos que no hayan cumplido los 2 j. 
años 9 y en las Hijas que- no hayan 
tomado eftado 9 y del mifmo modo 
les correfponderá defde el principio 
toda la Peníion , íi fu Padre falleció 
íin dexar Viuda ; entendiéndofe efto 
mientras Yo no tomare otra difpoíi- 
cion cerca de las Viudas que pafaren 
á tomar eftado de cafadas3 ó Religio- 
fasj á imitación de lo que tuve á bien 
declarar por lo refpeólivo á las de 
Militares por mi Real Cédula de 2. 
de Diciembre de 17^8.

VI.
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VI.

Según los Hijos vayan muriendo» 
ó llegando á los 2 j. años los Varones, 
ó tomando eftado las Hembras, irá 
recayendo la Penfion en los demás 
Hijos, é Hijas , aunque fe reduzcan 
á uno folo; con la prevención, de que 
reducida la Penfion á un folo Hijo, la 
gozará por entero hafta que cumpla 
los ay.años; y reducida á una fola Hi
ja , hafta que tome eftado, ó fallezca.

VII.

Quando la Penfion pertenece á los 
Hijos defde el principio , o defpues 
ha recaído en ellos, correfponderá fu 
cobranza, y converfion á laPeríbna, 
que paira efte cafo hubiere nombrado 
el Miniftro en fu última Difpoficion; 
y en fu defeéto, al Tutor, ó Curador

que

X'



(r8>
que nombrare la Judicia ; falvo que 
la Junta del Monte, por judos mo
tivos 5 en utilidad de los Menores, 
diíponga otra cofa.

VIII.

Quando la Viuda , Hijo , ó Hija 
viviefen fuera de mis Dominios, no 
gozarán la Pendón ; pero fi quedafe 
en ellos otro Hijo , ó Hija en cir- 
cundancias de gozarla, fe dará por 
entero á los que quedafen.

IX.

Los Minidros, y Empleados, que 
fe cafaren defde que fe publique cde 
Reglamento en adelante , íi fe cafa
ren fin la habilitación para el goce 
del Monte , no dexarán acción algu
na á él, á fu Muger, ni á fus Hijos; 
de cuyo modo de pedirla fe hablará 
en fu lugar. CA-
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CAPITULO TERCERO.

DEL DIRECTOR, Y MINISTROS 
del Monte: de los ProteElores de Viu

das , y Pupilos ; y de los cargos 
de todos.

ARTICULO I.

LA Junta del Monte fe compon* 
drá de un Direólor, y quatro 

Miniílros , que fe nombrarán á vo
luntad del Virrey de el Perú. El Di
rector fe elegirá de los Oydores , ó 
el mas antiguo , ó el mas proporcio
nado , fegun las circunftancias ; y los 
otros quatro Miniftros , uno de la 
Real Audiencia, ó Sala del Crimen, 
otro del Tribunal de Cuentas , otro 
de los Oficiales Reales, y el quarto 
el que arbitráre el mifmo Virrey, de 
mis Reales Cafas de Moneda, ó Ren

tas



tas de Tabaco, alternativamente. En 
indifpoíicion,ó aufencia del Direélor, 
hará fus veces elMiniftro inmediato; 
debiendo durar el P¡re¿tor quatro 
años , y cada uno de los Miniftros 
dos.

XL

Mando, que efta Junta fe gobier
ne por si feparadamente , íin comu
nicación alguna de interefes , depen
dencia , ó fujecion á la de Efpaña, ni 
entre las que fe eftablecen para los 
demás Reynos de América, lino úni
camente por eftas difpoíiciones; y en 
los cafos graves, y dudofos que ocur
ran , y pidan formal aclaración , de
berán ocurrir á mi Real Perfona, por 
la Secretaria del Üefpacho LJniverfal 
de laslndias, y por medio del Virrey, 
para que con fu informe fe proceda 
á lu decifion.

III.
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III.
Profesores de las Viudas, y Pupi

los para los fines que fe dirán, lo le- 
rán los quatro Miniftros de la Junta» 
cada uno por lo que mira á las Viu
das» y Pupilos de fu Cuerpo» y Gafe» 
entendiendofe » que el ultimo debe 
ferio de todos aquellos que no fe 
comprehenden en las tres primeras 
Clafes por lo refpedivo á Lima; y en 
lo que mira á Jos Diftritos de mis 
dos Reales Audiencias de Ja Plata » y 
Chile» recaerá efta protección en los 
Preíidentes , y Fifcalcs de ellas » ó 
uno de los Oydores ; y en las Pro
vincias de Buenos-Ayres » en el Go
bernador de ellas,

IV,

Cada quince dias» ó con mas fre- 
D quen-



quencia > fi fuere menefter, habrá 
Junta general en cafa de el Direótor, 
ó en una de las Salas de mi Audien
cia de Lima > que eítu vieren defem- 
barazadas del Defpacho » defpues de 
evacuado éfte 9 afiftiendo á ella el 
Secretario » y Contador , y en fu 
falta el Oficial encargado de concur
rir.

V.
El Diredor, y Miniftros tendrán 

Voto en todo igual , y fu inftituto 
ha de fer mirar por la mayor direc
ción 9 confervacion 9 y aumento del 
Monte 9 proponer al citado mi Vir
rey de el Perú 9 el mejor empleo pa
ra el caudal que le fobrare en los pri
meros anos 9 con reflexión á lo recar
gado de Cenfos, y Peníiones con que 
fe hallan las Fincas del Reyno 9 velan
do fobre que en cafo de impoficion, 
recayga en fondos libres de otro gra

va-
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vamen , ó que haya de fubrrogarfe 
en lugar de otro que ocupe el pri
mero entre los concurrentes , y en 
que el valor del terreno por si folo» 
fin refpeóto á los Muebles femoven- 
tes » y edificado » exceda á lo menos 
en las dos tercias partes de valor in- 
trinfeco al principal que fe hayan de 
cargar, fin cuyos requifitos ferá irri
to, y de ningún valor el Inllituto 
que fe otorgue ; como también otro 
qualquier preftamo , ó fuplemento 
que le hiciere de elle caudal, con el 
titulo mas efpeciofo , que no produ
cirá mas efeéto que la refponfabili- 
dad en los que intervinieren á cele
brarlo.

VI.
Cuidarán igualmente de que fe 

cumplan los piadofos fines del Mon
te , y de oblervar religiofamente to
das fus reglas, confultando á dicho

C 2 mi
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mi Virrey las dudas » y reGftir todo 
genero de limofnas » auxilios, íocor- 
ros 9 y dotaciones 9 que en la necefi- 
dad mas eftrecha fe ioliciten de eftos 
fondos 9 porque mi confiante volun
tad es i que nada fe altere 9 difminu- 
ya» ni extravie efta determinada Do
tación de Viudas 9 y Huérfanos 9 que 
por Ja intención de los mifmos que 
contribuyen á ella» la tengo declarada 
por de rigurofa Jufticia » y que por 
ningún acontecimiento fe extiendan 
eftos caudales á otras Obras de Pie
dad 9 que á las que fe preferiben en 
efte Reglamento» ni que tengan mas 
duración» ni ampliación » que como 
van preferiptas» en el tiempo » en la 
cjuota» en los cafos» y en las circuns
tancias.

VIL
Los Miniftros» ó Empleados» que 

en adelante hayan de cafarfe (no fien-
do



do de aquellos que para contraher 
Matrimonio ellos 9 ó fus Hijos nece- 
íitan mi efpecial Real Permifo, res* 
peélo de los quales quedan las Leyes 
en fu fuerza, y vigor) para tener 
derecho al Monte , pedirán las Licen
cias á fus refpedivos Protedores, las 
que fe comunicarán al referido Vir
rey , explicando la nobleza y las cir* 
cunítancias de la Novia; y íi las efti- 
maren correfpondientes, concederán 
eftas Licencias , y fe prefentarán en 
la Junta, para que fe tome razón por 
la Contaduría del Monte ; en inteli
gencia , de que los que fe cafaren fin 
eftos requiíitos , no tendrán derecho 
á los beneficios mencionados, ni tam
poco los que decláren á fu muerte los 
Matrimonios ; y á la miima prefen- 
tacion en la Junta, para que le tome 
razón por la Contaduría, eftarán obli
gados los Miniftros, ó Empleados,que

hu-



hubieren obtenido mi Real Permifo 
para cafarfe, guando Ilegaíe el cafo de 
executarlo.

VIII.
El DireCtor llevará la correfpon- 

dencia con los Protectores de dentro, 
y fuera de Lima, y para ella, y para 
guanto ocurra, eftará á fu orden la 
Secretaria , y demás Empleados del 
Monte. Procurará conteftar, fin per
der tiempo, á todos los Informes, 
Noticias, Reprefentaciones, y Me
moriales , gue le remitan los Protec
tores , para gue los Interefados fal- 
gan prontamente del cuidado, y pa- 
fará rodos eítos Papeles á la Secreta
ria , donde fe colocarán , y tendrán 
á la mano, como fe dirá á fu tiempo. 
Los Protectores confervarán en fu 
poder copia de toda la correfpor.den- 
cia > y fe la irán pafando á fus fucce- 
fores, para lo gue pueda ocurrir.
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IX.

Luego que muera algún Miniftro» 
ó Empleado de los que tiefien dere
cho al Monte , ofrecerá el Proteéfor 
á la Viuda» y á los Hijos que dexe» 
todos los oficios de protección» y am
paro » y difpondrá » que pongan en 
lu mano un Memorial» pidiendo la 
Penfion. Si hay Viuda con Hijos» fe 
dirá en e l» el dia en que murió fu Ma
rido »los Hijos que ha dexado en 
Matrimonios legítimos » fus nom
bres » edades > y fituación. Prefentará 
fu Fee de Cafamiento, y li ha íido 
defpues de efte Reglamento»una co
pia de la habilitación para el goce 
ael Monte » y Fees de Bautifmo » y 
de Cafamiento : remitirá el Memo
rial » y Documentos > con fu Infor
me » al Direélor. Si ha quedado fola 
la Viuda» no necelita mas exprefio-

nes»
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nes > ni documentos > que los que 
correfpondan á fu Cafamiento > y en 
ningún cafo necefitará la Fee de 
muerte del Marido > porque con el 
Informe del Proteótor ha de tenerfe 
por notoria,

X.
Quando el Miniftro 9 ó Empleado 

dexa Hijos 9 y no Muger, el Memo
rial fe formará á nombre de ellos por 
fu Tutor 9 ó Curador> por qualquiera 
Pariente 9 ó extraño 9 ó por el mifmo 
Proteótor; y recogiéndofe lasFees de 
Bautifmo 9 y de Matrimonio 9 y copia 
de la Licencia 9 y toma de razón de 
la Contaduría de la Junta 9 fi fe con- 
traxo defpues de efte Reglamento 9 le 
remitirá el Proteótor con eftos Pape* 
les 9 y fu Informe al Direótor; preca
viéndole antes por medio de los ex
trajudiciales 9 que tenga por conve
niente pedir 9 como fe ha dicho en el 
Articulo antecedente, XI.
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XI.

Tendrá la Junta facultad para de
clarar por si el cafo en que tiene lu
gar la Peníion > y fu Quota 9 y el en 
que procede fu extinción, y folo con- 
fultará los dudofos al Virrey, para 
que éíte lo haga á mi Real Perfona 
con fu Informe, por la Via refervada 
de Indias, como queda prevenido.

XII.
Declarada la Peníion á la Viuda, ó 

á los Hijos, y dado avifo al Proteétor 
refpeétivo , deberá efte vigilar, para 
dar cuenta al Direétor, luego que la 
Viuda , Hijo, ó Hija muera, ó tome 
eftado, remitiendo Fee de ello con fu 
Informe ; y íi de algún Matrimonio 
no pudiere facar Fee , recogerá, y 
remitirá la poíible juftificacion ; y no 
fe ha de tener por eftado en los Hijos, 
Hijas,y Viudas, íi entran en Religión,

E has-
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hafta que profelen.

XIII.
Para que de quatro en quatro mefes 

(que es el tiempo en que fe expiden 
en la Capital de Lima los Libramien
tos generales de fueldos, y falarios) 
fe hagan los pagos de las Peníiones, 
ferá cargo de los Protedores enviar 
al Direólor oportunamente una Rela
ción de las Peníiones corrientes, que 
toquen á cada Proteólor, nombrando 
la Viuda,Hijos, ó Hijas , que eftén 
en goce de cada una, recordando la 
edad de los Hijos , y que las Viudas* 
y las Hijas profiguen fin tomar efta
do. Servirá de Fee de vida á las Viu
das , Hijos, é Hijas , que reftdan á la 
vifta del Protector, folo fu Informe; 
pero fi viviefen en otra parte , debe
rán remitir con la Relación las Fees 
de vida , con Informe feparado en 
que compruebe fu verdad.

XIV.
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XIV.
Para el mifmo tiempo cuidarán los 

Protectores de que los Interefados 
pongan en fu mano un Poder fufi- 
ciente á Perfona que en la Ciudad de 
Lima les cobre la Penfion ; y eítos 
Poderes los remitirán entonces al Di- 
reétor,anotando en la Relación de que 
fe ha hablado, el nombre del Apode
rado , y variándole íiempre que los 
Interefados nombraíén á otro ; pero 
fi no lo hiciefen,deberán los Protec
tores repetir en la Relación el nom
bre del mifmo Apoderado. En cafo' 
de qué ios Interefados quieran hacer 
por fu mano la cobranza» lo anotarán 
asi los Protectores» para que circuns
tanciada la Relación con todas eltas 
particularidades»no tengan los- Inte- 
refados otros pafos que dar, ni la 
Junta mas que faber para librar ; y
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íi algunos Penfioniftas de los que re- 
íidan en las Provincias quifieren mas 
bien, que el dinero fe ponga en ma
nos de fu Proteélor , fe remitirá por 
efte el Recibo 9 en el modo, y tiempo 
que fe le advertirá, y correrá á car
go del Direélor, ó Miniftro á quien 
fe le encargue , la percepción , y re- 
mifion del dinero , de fuerte , que 
nada fe difminuya á los Interefa- 
dos.

XV.
Los Peníioniftas que reíidan en los 

Reynos de Chile, la Plata, y Buenos- 
Ayres,deberán hacer fu recurfo para 
la cobranza de fu haber al Proteélor 
refpeélivo territorial de ellos, con las 
formalidades que antecedentemente 
quedan expueftas ; y remitiéndofe 
por eftos á la Dirección General de 
Lima , fe les defpachará por ella el 
correfpondiente Libramiento , para

que
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que en fu virtud íe execute el pago 
por los Oficiales Reales de dichos 
Reynos,y Provincias (que han de fer 
en ellos los Teforeros del Monte , fe- 
gun fe dirá defpues) á fin de que los 
lnterefados no experimenten dila
ción, ni diminución en lus pagas; pero, 
íi acaeciefe que alguna de las Viudas, 
ó Pupilos de eítas partes fe trasladafe 
á vivir en Lima,fe les focorrerá con fu 
haber en aquella Capital; y lo mifmo 
refpeílivamente íi de Lima fuefe á 
alguno de los parages de fuera, ó fe 
transfiriefe de una parte á otra, pro
curando íiempre la mayor comodidad 
de los Participes.

XVI.
Quiero que la infpeccion de la 

Junta fea privativa , con inhibición 
de todas las Jufticias, y Tribunales, 
fin admitir contenciones , ni exercer 
jurifdiccion alguna, y folo concedo la

pre-
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precifa át los Protectores 9 para que 
baxo de la dirección de la Junta ave* 
riguen 9 reintegren , y caitiguen los 
agravios, y fraudes cometidos contra 
el Monte, y para que allanen 9 y ter
minen providencialmente las dife* 
rendas, que fobre el desfrute de la 
Peníion ocurran entre los Compar
ticipes.

XVII.
No fe termina en efta Obra Pia to

da la protección 9 que mi Real Piedad 
quiere difpenfar á un Cuerpo tan be
nemérito ; antes bien encargo á todos 
los Protectores , que cada leis mefes 
envien al Direótor razón feparada,y 
exata del eftado > carrera, circunftan- 
cias, eftrechéz> y delamparo en que 
fe hallen los Hijos de los Miniftros» 
que hubiefen muerto defde el princi* 
pío del año próximo pafado de 1768. 
tengan , ó no goce de Peníion , ex*

pre-
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prelaticio con toda íinceridad el ge
nero de piedad j ó de auxilios , que 
en fu íituacion podrá difpenfarfeles; 
y la Junta » con parecer, irá dando 
cuenta al Virrey , proponiéndole los 
medios con que fe les pueda atender; 
pero nunca le confultará que fe to
que á los caudales del Monte.

CAPITULO QUARTO.
DE LA SECRETARIA , CONTA- 
duria, y Teforeria del Monte »fus

faltados j y cargos.

ARTICULO I.
Odas las Oficinas>y Dependien-

JL tes del Monte> fe han de redu
cir á un Secretario » y Contador en 
una miíma Perl'ona, con el falario de 
feifeientos pefos al año; un folo Ofi
cial para ambos encargos » con el de

dos-



dofcientos pefos; un Teforero » fin 
Oficial? con trefcientos; y un Porte
ro con cinquenta pefos 5 y la Junta 
del Monte propondrá al Virrey para 
el fervicio de eftos Empleos Jas Per- 
fonas que les pareciere ? y lo mifmo 
executará en lo fucceíivo ? en cafo de 
vacante de alguno de ellos; procu
rando? que á mas de la idoneydad de 
los que deben emplearfe ? que ha de 
fer el principal objeto ? recayga la 
propoficion en algunos de los Oficia
les? que teniendo otros auxilios? pue
dan mirar efte como ayuda de coíta, 
que Ies haga una mas que propor
cionada fubfiftencia , por lo mucho 
que importa no mezclarfe en otros 
adminículos ; y el Teforero debe
rá afianzar á fatisfaccion de la Jun-1 
ta.

II.
Será cargo de efta Secretaria ? dar 

cuen-
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cuenta en las Juntas de los Papeles 
que le haya pafado > ó pafare enton
ces elDireélor , extender los Acuer
dos, Confultas, y Reprefentaciones, 
dar los aviíos, y relpueítas que ocur
rieren, y contextar entre femana , en 
nombre del Direélor, á todos los Pro
tectores , para que no eftén las Partes 
con cuidado,

II L
Será también cargo de la Secreta* 

ría colocar con orden , y claridad las. 
Cartas , Papeles 9 y Documentos que 
fe exhiban , poner todos los Acuer
dos en un Libro deítinado para ello, 
leerlos á la íiguiente Junta , para 
que eftando conformes , fe rubri
quen por el Dire¿tor,ó en fu aulen- 
cia por el Miniftro inmediato ; po
ner en otro Libro Jas copias de las 
Confultas, y Reprefentaciones, con 
nota del dia en que fe remitieron;

F guar-



guardar con feparacion las Ordenes, 
y Confultas delpachadas ; y archivar 
las Efcrituras de Impoíiciones, ó Em
pleos que fe hicieren á favor del 
Monte.

IV.
Será primer cargo del Contador, 

como tal, llevar la razón de lo que 
importan las aplicaciones, y defcuen
tos á favor del Monte. A efte fin to
mará la razón precifa de los Títulos 
de todos los Miniftros,y Empleados, 
que contribuyen al Monte , íin cuya 
citcunftancia anotada en Jos mifmos 
Títulos, no fe les dará la pofeíion , y 
fe correfponderá con los Protedores, 
para faber por fu medio el dia de las 
póleíiones, muertes, y lo demás que 
conduzca á efte intento. Y afegurái> 
dofe bien de efta cuenta , dará una 
Relación de ella al Teforero , para 
quando fe entregue de los caudales
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de aquellas Reales Caxas , y de late 
demas de donde refpeótivamente fe 
han de recibir los defcuentos. Si hu
biere difcordancia entre una , y otra 
Oficina, pafará el Contador á confe
rir con la de la Caxa Real, para des
hacer la diferencia , ó equivocación 
que haya.

V.
Será fu cargo el intervenir todas 

las Cartas de Pago de los caudales, 
que de las Reales Caxas , y refpeóii- 
vas Oficinas recibieíe el del Monte; 
quedarfe con copia á la letra de ellas# 
y además ir pohiendo en un Libro 
feparado todas eítas partidas con dis
tinción; las que deberá firmar el Te- 
forero del Monte , y rubricar el Di- 
reélor, ó en fu aufencia el Miniftro 
inmediato.

VI.
Será fu cargo formar , fegun los 

F 2 Acuer-
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Acuerdos de la Junta, los Libramien
tos de Peníiones , falarios, y gaftos 
de Papel, y portes de Cartas contra 
el Telorero , y quedarfe con razón 
puntual de todos ellos. Deberán los 
Libramientos ir á nombre de la Jun
ta , firmados del Contador, y rubri
cados del Diredor, y de un Miniítro; 
y puerto el Recibo de los Apodera
dos , o Partes á fu continuación , fe 
pondrá para que fe fatisfaga la Inter
vención del Contador , y el Páguefe 
del Diredor, ó en fu aufencia del Mi- 
nirtro inmediato.

VIL
Será cargo fuyo aíiftir íiempre 

que fe entren, ó láquen caudales del 
Arca , anotarlos en fus Regiftros, co
mo Contador, y en el Libro de Acuer
dos como Secretario; dar las Relacio
nes , y Eftados de las Peníiones cor
rientes , y de los caudales exiftentes,

fiem-
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fíempre que lo ordenare la Junta j ha
cer los ajuftamientos particulares á 
cada Penfíonifta; tomar, y glofar en 
todo el mes de Enero las cuentas del 
año antecedente, que debe dar el Te^ 
forero , y colocarlas con feparacion, 
luego que eftén aprobadas por la Jun
ta.

VI Ií.
Será cargo del Teforero recoger 

de la Oficina, y Mefa correfpondien- 
te la Relación , ó Certificación men- 
fual de las cantidades, que por los 
Oficiales Reales, y refpeólivas Ofici
nas , fe han de entregar al Monte, 
por razón de todas las aplicaciones, 
y defcuentos ; hacer con.areglo á 
ella la Carta de Pago intervenida, 
como fe ha dicho , por el Contador 
del Monte , y entregarfe menfual- 
mente de las referidas cantidades.

IX.
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IX.
Los caudales fe pondrán en Arca 

de tres llaves , la una tendrá el Di- 
redor , otra el Miniftro inmediato» 
y la tercera el Teforero ; y para 
entrar » ó facar caudales , y reco
nocer, ó comprobar los que hubiere» 
afiftirán los tr£s cóñ el Contador. 
Solo quedarán fuera en poder del 
Teforero los caudales precifos para 
quatro mefes de Penfiones , y lala- 
rios ; y eftos fe facarán al tiempo 
en que van á hacerfe los pagos.

X.
Será cargo del Teforero pagar 

puntualmente en la Ciudad de Li
ma , y no en otra parte , todos los 
Libramientos , fiempre que tengan 
las circunftancias prevenidas en el 
Articulo tf. Dar Relación, y eftado de

cau-
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caudales, fiempre que lo pida la Jun
ta; prefentar Ja cuenta del año en to
do el mes de Enero íiguiente; y cu
brir los alcances en dinero efeétivo» 
para obtener el finiquito.

XI.
Lo prevenido en el Articulo ante

cédeme fe entiende de los caudales 
que produgefen los defcuentos , que 
han de hacerfe en el Diftrito de mi 
Real Audiencia de Lima ; pero como 
de el Reyno de Chile» Diftrito de la 
Audiencia de Ja Plata > y Provincias 
de Buenos-Ayres hay tanta diftan- 
cia » que feria gravólo praéiicar los 
pagos en la Capital de Lima , y 
obligar á las Viudas » y Pupilos á 
que acudiefen á percibirlos allí. 
Atendiendo á eftos motivos , á la 
mayor comodidad , y alivio de los 
Interefados» y á. evitar loa riefgos»

y
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y gaftos de la conducion, y recondu- 
cion de caudales : ordeno 9 y mando» 
que los defcuentos fe hagan por los 
refpeótivos Oficiales Reales de aque
llas Caxas» y fe ateforen precifamen- 
te en ellas por los mifmos Oficiales 
Reales »llevándofe por unos» y otros 
Libro > y Cuenta feparada de dichos 
defcuentos » percibiendo por elte pe
queño trabajo » que fe les aumenta 
para los coitos de Papel» y Amanuen
ses» cien pefos annuales los de Chile; 
otra igual cantidad los de Charcas; y 
veinte y cinco pefos los de Buenos- 
Ayres» con refpefto al corto numero 
de Empleados en aquellos parages, á 
mas del proprio interés que reportan; 
íiendo de lu obligación prefentar á 
los Protectores particulares del Mon
te , que van defignados para aquellos 
Reynos»las Cuentas de efte Ramo» 
al mifmo tiempo que con las Gene-;

ra-
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•rales de mi Real Hacienda lo execu- 
tan ante los Jueces > que llaman de 
Turno » para fu reviíion ; y dichos 
Protcéfores las remitirán también to
dos los años -a la Dirección general 
de Lima j para que por la Contaduría 
fe tome la razón correfpondiente ,y 
-que firvan de gobierno en los Libra
mientos generales, ó particulares* que 
4iayan de expedirfe en lo fucceíivo.

Y íiendo mi Real voluntad, que el 
contexto de ellas Reglas que van es
tablecidas , fe obferve, y guarde en 
todo, y por todo en el Virreynato de 
el Perú, y Prov incias de Buenos-Ay- 
res: Mando á mi Virrey, y á los Pre- 
fidentes, Gobernadores, y Miniftros 
de las Audiencias , Oficiales de mi 
Real Hacienda, y demás Perlonas del 
referido Virreynato del Perú, y Pro
vincias de Buenos-Ayres , á quienes 
pueda tocar, y pertenecer, no vayan,

ni
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ni permitan ir, ni contravenir á ellaa 
en manera alguna , y hagan que fe 
guarden , cumplan , y executen , fin 
cfcufa , ni interpretación ; á cuyo fin 
he relucho eítablecer el prefente Re
glamento , firmado de mi Real ma
no , y refrendado de mi Secretario 
de Eítado , y del Defpacho Univer
fal de Indias. Dado en el Pardo a fie- 
te de Febrero de mil fetecientos y 
fetenta ~ YO EL REY Don Ju
lián de Arriaga.

£/ Copia del Reglamento ariginaK

Es Copia de la de fu origináis reim» 
prefa con permifo del Excelentijimo Se* 
ñor Virrey Marques de Loreto.
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